
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: 110014003020-2021-00643 00 Liquidación Patrimonial Persona Natural No 

Comerciante. Deudor: CARLOS RAFAEL MANGA GARCES 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado DISPONE: 

 

DESIGNAR como liquidador al Dr. LUIS CARLOS OCHOA CADAVID, con 

Cédula de Ciudadanía No 3.351.084. Dirección: calle 106 # 19 A 51, CORREO 

ELECTRONICO: ochoaluisc8@hotmail.com. Celular: 313-3585255, quien hace parte 

de la Lista Oficial de la Superintendencia de Sociedades. 

 

Comuníquesele su designación para que una vez enterado del presente proveído 

tome posesión del cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
 

 

dfva 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.106 Hoy 4 de agosto de 2022 

a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90784b90d79490e8e3de56c76a6871f13e566c40f053e59d9b9f092ef5cb8af9

Documento generado en 04/08/2022 07:42:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ochoaluisc8@hotmail.com

